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ORDEN DEL DIA 
1. Saludo. 4.

RAFAEL ERNESTO AVELLA CHAPARRO

RIGOBERTO CARVAJAL

2. Acompañamiento jurídico y técnico proceso de afiliación clubes deportivos a 

Liga 

REPRESENTANTE

METODÓLOGO 

Si no maneja consecutivo 

coloque N.A. COMITÉ/REUNIÓN: ACOMPAÑAMIENTO CLUBES LIGA DE LUCHA - 

Equipo Gobernanza - Metodólogo - STRD.

AA

ACTA No. 300 2024

LUGAR: PRESENCIAL PLAZA DE LOS ARTESANOS Y VIRTUAL

DEPENDENCIA 

LEYDI KATERINE CIFUENTES PRESIDENTA LIGA DE LUCHA DE BOGOTA

3. Varios

STRD

CLUB DINASTY WARRIORS 

5.

STRDCONTRATISTA / PROFESIONAL GOBERNANZA PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN 

HORA DE INICIO: 12:00 p. m. HORA FIN: 1:00 p. m.

ASISTENTES

NOMBRE CARGO

1. Se da inicio con un saludo de parte de la profesional Paula Viteri a las y los asistentes, agradece la asistencia, esperando todo este bien, dando un contexto 

del objetivo de la reunión siendo este el acompañamiento a la Liga y clubes deportivos para el proceso de afiliación.

2. Se continua la reunión dando un contexto del proceso que se está llevando a cabo para que los clubes deportivos puedan pertenecer en debida forma a la 

Liga deportiva, la profesional Paula Viteri da un contexto a todos los asistentes sobre los avances que se tienen al momento siendo de que los dos clubes 

deportivos en varias ocasiones han enviado la documentación solicitada para su respectiva afiliación y les han generado respuestas desde la Liga donde les 

han pedido subsanaciones pagos de la cuota de afiliación y demás documentos que con el paso del tiempo han ido subsanando los clubes manifiestan que 

notan una incomodidad para que estos pertenezcan a la Liga por lo que desde hace un tiempo atrás han querido generar esta mesa de trabajo para poder dar 

solución. 

Los representantes de los clubes exponen sus inquietudes referente a los requisitos de afiliación a las cuotas de afiliación a las cuotas de anualidades Y si 

estas han sido modificadas que les permitan el documento soporte para así poder tener claridad en el tema, la presidente de la Liga aclara todas las 

inquietudes donde se anuncia que la cuota de afiliación fue aprobada en asamblea en años atrás y estando el acta firmada y debidamente soportada también 

aclara el motivo por el cual los clubes quedaron desafiliados ya que es un numeral que se encuentra establecido en los estatutos donde se reitera que por más 

de 6 meses que se haya cumplido con la falta principal de desafiliación que en el caso es la pérdida o vencimiento del reconocimiento deportivo y ya pasaron 

más de 6 meses después de que terminó la pandemia y se dio su prórroga y demás estos clubes no han renovado si no está este año su reconocimiento 

deportivo motivo por el cual da su desafiliación y el proceso a seguir es de que tengan que pagar de nuevo su afiliación con el monto establecido en asamblea 

aprobada en años anteriores 

La presidente de la Liga comenta de que ya se han dado respuesta a varias solicitudes donde se les aclara el procedimiento que deben surtir cada uno de los 

clubes según su caso así como también la revisión de los documentos y la subsanaciones a los mismos que se presentan, también comenta que se han estado 

revisando el proyecto de renovación de los estatutos para lo cual ya se cuenta con una última versión y se compartirá con la profesional del equipo Gobernanza 

los reyes para una revisión y ajustes de ser necesarios y proceder con la realización de la asamblea de aprobación de los mismos y surtir todo el proceso que 

esto conlleva. Desde el equipo Gobernanza se aclara a la Liga que la actualización de los estatutos no debe limitar el proceso para que los clubes deportivos se 

afilien ni por este motivo se debe retrasar este proceso. 

Se verifica que uno de los dos clubes que están en proceso ya hizo el pago para la afiliación y envío los documentos soportes aclarando que a estos 

documentos debe ajustarlos y complementarlos ya que los envíen completos se recomienda también que de parte de la Liga se den respuesta vía correo 

electrónico perteneciente a la Liga quedando formalizada esta respuesta y por ende el procedimiento y así poder llevar la trazabilidad del proceso todo esto 

teniendo en cuenta que el IDRD no se puede intervenir con los procesos internos de la Liga.

Para los temas de desafiliación y montos de afiliación establecidos o nombrados por la presidenta la profesional Paula Viteri hará las respectivas consultas a 

secretaría de cultura y deporte como ministerio para validar su aplicación a estos clubes o a los procesos que adelanta la Liga.

Se aclara los asistentes que de Gobernanza se ha sugerido la reforma estatutaria pero esto no quiere decir que se tenga que regir o que se tengan que parar 

los procesos que la Liga adelanta hasta que no surta el proceso de la renovación o actualización de los estatutos la Liga debe seguir funcionando en base a los 

estatutos ya aprobados y registrados e inscritos en la secretaría de cultura, esta reforma estatutaria comenzará a regir y tendrá oponibilidad ante terceros una 

vez en la secretaría de cultura recreación y deporte se hayan inscrito aprobados publicados y da mente debidamente establecidos por la Liga. 

Desde la Liga se aclara a los participantes y asistentes de la de la reunión que siempre se ha estado a disposición para todos los trámites y evitar de que los 

atletas se queden sin participar en los eventos deportivos llámense juegos nacionales distritales departamentales o demás eventos en que los atletas requieran 

su participación acciones como afiliación a clubes deportivos afiliados a las Ligas y en debida forma con todo su estado le gana al día para que estos atletas 

puedan ejercer su derecho al deporte y participar de los eventos siendo esto un apoyo para estos clubes que presentan anomalías en su estado y de vida 

afiliación a la Liga.

LORRAINE MARTINEZ DE ARCO CONTRATISTA / ABOGADA STRD

6.

TEMAS TRATADOS 

Habiendo cumplido con los temas de la reunión, se da por terminada deseando un buen resto de día.

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
PARA SU REALIZACIÓN

10/10/2024

Envío documento soportes estatutos y actas de reuniones de asamblea para ajustes en 

procesos de afiliación a la Liga.
LIGA DE LUCHA DE BOGOTA 10/10/2024

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? NO

Observaciones 

consulta ministerio y secretaría sobre ajustes realizados por la Liga en la asamblea. PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN 10/10/2024

Propiciar reunión con abogados de secretaría y ministerio para consultas a observaciones 

que surgieron de la reunión para temas de afiliación de los clubes.
PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN 

CONTRATISTA / PROFESIONAL GOBERNANZA 

Sin Observaciones

Siendo las _1:00 p.m. se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA
SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA FIRMA

CARGO 

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: JOHN AUGUSTO BLANCO ROJAS

NOMBRE PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN NOMBRE N/A

CARGO 

GESTIÓN DOCUMENTAL - V.2
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